
NÚM. 141. - SÁBADO 11 DE DICIEMBRE DE 1886.

DE Ti A

Lh» Leyet ÿ loJi ditposicioJitt del Gobiet-tia íOTi obhga~ 
lorie» pa -a la capital de provincia desde que se publican 
adeiah ^.r te e» Mí, y desde diatro días después para los 
ae,uás jt Aloe de la mistna praomda. (Lrt un 3 os No-

TIKUBU bit 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33. „ •
FuEtti DE Córboba: Ua mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, *16.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE POBLICA TODOS tos DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y ««iwcíos gw se tnaafíe» pubiioar en los 
Boletines Ofioialkb se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de lo» 
menoionados periódico». (Ordenes de 2 DE Abril, de 3 t 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidüiicla del Consejo de Ministros.

(Uaeeírt del Jia 3.)

SH. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y sn Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 3.846.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, relativos à quintas, 
en sn« sesiones del 6, 7.13,14, 20,21, 27 y 
28 de Agosto; 3,4,10, U, 17.18. 24 y 23 de 
Setiembre; l.°, 2, 8, 9, IS, 16, 22 y 23 de 
Octubre do 1886.

Sesión del dio 6 de Affosto de 1886.

PHESIDENOIA DEL SB. BABKO SO

Señores que asistieron;
Cortés Velarde, Serrano Lora, Puen

te, Cabreia del Valle, Escribano, Del
gado; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1383.

Pedir el pase á situación de recluta 
disponible del mozo núm. ^1, del cupo 
de Torrecampo.

Revisión de 1884.

Declarar recluta condicional, al mo
zo núra. 98, del cupo de Montilla.

Reemplazo de 1886.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, á los mozos números 6, de Enci
nas Reales; 69, de Lucena, y 23, de Iz
nájar; y excluido temporalmente del 
servicio activo, corno comprendido en 
el art, 63 de la vigente Ley de reclu
tamiento, al 52, de Baena.

Quedar enterada de una Beal orden 
fecha 23 de Julio último confirmando 
el tallo por el que esta Corporación de
claró soldado sorteable al mozo Angel 
Navarro Ramírez, de Córdoba.

Declarar que el mozo Cesáreo Co
rral García debe ser incluido en cabe
za de lista, sin opción á sorteo, en el 
Ayuntamiento de Hinojosa, corno de
nunciado por D. Pedro Silva Perea, y 
que se apliquen á éste los beneficios 
del art. 31 de la Ley, en favor de su 
hijo Antonio Silva Perno, incluido en 
el segundo reemplazo de 1885, por el 
que ha sido declarado soldado.

Aprobar los extractoade los acuerdos 
adoptados por la Comisión en asuntos 
de quintas, desde 1.** de Enero al 31 de 
Julio del año actual, y que se remitan 
al Sr. Gobernador civil por ai se sirve 
disponer su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Con lo que terminó la sesión de es
te día.—El ^Vicepresidente, Safnsl Ba
rroso. —El Secretario, Angel A/nría Cas
tiñeira.

Sesión del día 7 de Agosto.

PBESIDENCIA LEL SR. BARBOSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Escribano, Serrano 

Lora, Puente, Cabrera del Valle, Del
gado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, ae acordó:

Revisión de 1884,

Declarar recluta disponible, al mozo 
número 98, del cupo de Montilla.

Reemplazo de 1886.

Declarar sordado sorteable, al mozo 
número 47, de Córdoba; pendientes de 
fallo definitivo, al 129, <lel mismo pue
blo. y al 23 y 26, de Fernán Núñez, y 
exeptuado temporalmente del servicio 
activo, por razones de familia, al 16, de 
igual pueblo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.— El Secretario, Angel María Cas- 
tiíUira.

Sesión del dia 13 de Agosto.

PRESIDENCIA DEL SE. BARROSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Puente, Muñoz 

Sepúlveda, Escribano, Sen'ano Lora, 
Cortés Velarde; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión dei primer reemplazo de 1885.

Pedir el pase á situación de recluta 
disponible, excedente del cupo, del mo
zo núm. 96, de Cabra.

Reemplazo de 1886.

Declarar pendiente de fallo denitivo, 
al mozo núm. 47, de Fernán Núñez; 
excluidos temporalmente del servicio 
aeti -0, por defecto físico, al 23 y 26, del 
mismo pueblo, y 129, de Córdoba; y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo, por razones de familia, al 25 
y 41, de Fernán Núñez, y 67 y 118, de 
Cabra.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Ba- 
troso.—El Secretario, Angel Marta Cas- 
tinoira.

Sesión del. día 14 de Agosto

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron;
Puente, Cortés Velarde, Cabrera del 

Valle, Serrano Lora, Escribano, Muñoz 
Sepúlveda; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión Úa 1883.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al mozo núm. 119, del cupo de Cór
doba.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo^ al mozo 
núm. 16, del cupo de Puente Obejuna.

Revíaión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
famda, á los mozo.s números 89, de 

Aguilar; 60, de Puente Obejuna; 1.*, 
de Blázquez; 17, de Adamúz, y 63, de 
Iznájar.

Reemplazo de 1886.

Declarar pendiente de observación, 
al mozo núm. 106, de Córdoba.

Cou lo que terminó la sesión ’de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso,—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del din SO de Agosto.

PRESIDENCIA DEL gB. BARROSO

Señores que asistieron:
Cortés, Velarde, Escribano, Puente, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle, 
Serrano Lora; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar excluidos del servicio acti
vo y en expectación de recibir su li
cencia absoluta, por defecto físico, á 
los mozos número-s 119 y 256, del cupo 
de esta capital.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar excluido temporalmente 
del servicio activo, por defecto físico, 
al mozo núra. 356, del mismo cupo.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables, á-los 
mozos números 20, de Castro del Río, y 
18, de Aguilar; exceptuados temporal
mente del sei vicio activo, por razones 
de familia, ai 3, de Bélmez, y 47, de 
Pemán Núñez, y por defecto físico, al 
106, de Córdoba.

Ordenar al Ayuntamiento de Luce
na cite al mozo núm- 62 por medio de 
edictos, y en el Boletín Oficial, y ca
so de no comparecer en el plazo que se 
fije, falle dicha Corporación en re
beldía.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
so.—El Secretario, Angel Alaria Casti
ñeira.
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Sesión del día 31 de Agosto.
PRESIDENCIA DEL SE. BARBOSO

Señorea que asistieron:
Puente, Escribano, Cortés Velarde, 

Serrano Lora, Cabrera del Valle, Mu
ñoz Sepúlveda; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó.

Revisión de 1883.

Declarar excluido del servicio activo 
y en expectación de recibir su licencia 
absoluta, por defecto físico, al mozo 
número 169, fiel cupo de esta capital.

Revisión de 1884.

Pedir el pase á situaeión de reclutas 
disponibles de los mozo.s números 94, 
95, 100, 103,105 y 106, del cupo de 
Aguilar; 67, del de Baena; 5, del de .Al
caracejos, y 68 y 69, de Cabra.

Revisión dei primer reemplazo de 1885,

Pedir el pase á situación de reclutas 
disponibles de los mozos números 120, 1 
del cupo de Aguilar; 99, del de Baena, 
y 8, dei de Guijo.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables á lo.s 
mozos números 92 y 107, de Córdoba, 
y sin opción á sorteo, al434, dei mismo 
pueblo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—Rl Secretario, Angel, Maria Casti- i 
ñeiiyi.

Sesió'n del día 27 de Agosto.

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Puente, Cortés Velar

de, Muñoz Sepúlveda, Escribano, Ca
brera del Valle; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1833.

Declarar exceptuados del servicio 
activo y en expectación de recibir su 
licencia absoluta, por cortos de talla, á 
los mozos números 3'24 y 362, del cupo 
de esta capital.

Reemplazo de 1384.

Declarar recluta disponible, exceden
te del cupo de activó,' ai mozo número 
378, del de Córdoba, y excluidos tem
poralmente del servicio activo, por de
fecto físico, al 207 y 332, dol mismo 
cupo.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 1.® del cupo de Dombellar, pro
vincia de Soria, y que se participe es
te acuerdo á la Comisión provincial de 
Soria.

Revisión del .segundo reemplazo do 1885.

Declarar soldado sorteable, ai mozo 
núm. 65, de Aguilar.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm, 22, de Fernán Núñez; pediente 
de fallo definitivo, al 66, de Pozoblan
co, y exceptuado temporalmente del 
servicio activo, por razones de familia, 
al 22, de Santaella.

Manisfestar al Alcalde de Pozoblan
co, gne las estancias causadas por el 
mozo Claudio Paralvo Pedrajas en el 
Hospital, debe satisfacerlas aquel 
Ayuntamiento, con cargo á la consig
nación correspondiente del presupues
to, y en su defecto, á Ia del capítulo de 
imprevísto-s.

Con lo que terminó la sesión de es
te día.—El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso.—Til Secretario, Angel Alaría Cas
tiñeira

Sesión del día SS de Affosfe.

PRESIDENCIA DEL SU, BABEOSO

Señores que asistieron;
Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 

Muñoz Sepúlveda, Puénte, Escribano, 
Serrano Lora; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Kerísión de 1883.

Declarar excluidos dei servicio acti
vo y en expectación de recibír su licen
cia absoluta, por cortos de talla, á los 
mozos números 207, 351 y 414,del cupo 
de esta capital.

Reviaión de 1884.

Declarar recluta podiente de fallo 
definitivo, al mozo núm. 424, del mismo 
cupo; recluta condicional, al 375, de 
igual cupo, y recluta disponible, exce
dente del cupo de activo, ai 278, del de 
esta capital.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado temporal oí en
te del servicio activo, por razones de 
familia, al mozo nám, 12, de Córdoba,

Revisión del segundo reemplazo de i860.

Declarar exceptuados temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa
milia, á los mozos números 140, de Prie
go; 0, de Doña Moncia, y 96, de Castro’ 
del Río.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidení e, Rafael Barro
so.—'E,l Secretario, Angel Alaría Casti
ñeira.

Sesión del día 3 de Sefieiabre de ISSS.

PBESIDENCIA DEÍj SE, BARBOSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Cabrera del Valle, 

Puente, Muñoz Sepúlveda, Escribano, 
Serrano Lora; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta .de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar excluido del servicio acti
vo y en expectación de recibir su licen
cia absoluta, por defecto físico, al mo
zo núm. 64, del cupo de Benamejí, y 
vacantes, loa números 55, de Fernán 
Núñez, y 43, de Doña Mencía, por fa
llecimiento de los mozos que respecti
vamente los ocupaban.

Revisión de 1884,

Declarar excluidos temporalmente 
del aervicio activo, por defecto fisico, 
á los mozos números 81 y 375, del cupo

de esta capital, y vacantes,los números 
57, de Fernán Nuñez; 21, de Almedi
nilla; 109, de MoutiUa, y 62, de Pozo- 
blanco, por fallecimiento de los mozos 
que respectivamente los ocupaban.

Róvisión dei primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado condicional, al mo
zo núm, 47, del cupo de Aguilar; ex
cluidos temporalmente del servicio ac
tivo, por defecto fisico, al 45, de Bae
na, y totalmente del servicio activo, 
por corto de talla, al 36, del mismo 
cupo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—Rl Secretario, .Angel María Casti
ñeira.

Sesión del dia- 4 de Setiembre.
PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Puente, Escribano, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión de 1883,

Declarar vacante el núm,312, del cu
po de esta capital, por fallecimiento del ’ 
mozo que lo ocupaba. |

Revisión de 1884, ,

Declarar soldados con recurso pon- ' 
diente, á los mozos números 21, del vu- • 
po de Adamúz, y pendientes de fallo 
definitivo, al 4y 5, del de Villaralto. j

Revisión dei primer reemplazo de 1885. '

Déclarai' soldado definitivo, al mozo - 
núm. 124, del cupo de esta capital; re
cluta disponible, excedente del cupo 
de activo, ai 23, del de Villaralto; y va- ' 
cante, el núm., 119,. de Lacena, por fa- j 
Itecimiento del mozo que lo ocupaba. i 

Revisión del segundo reemplazo de 1885. !

Declarar exeduído temporalmente ’ 
del servicio activo, por defecto físico, 
al, mozo núm. 37, de Córdoba;'y excep
tuados temporabnente det servicio ac- ! 
tivo, por razones de familia, al 85, de ! 
Puente Genil; 51, de Aguilar, 1.“ da ia ' 
Caidota; 31, de Fernán Núñez, y 6, de 
Montoro.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Viespresidente, Rafael Ba
rroso. — El Secretario, .Angd Marín Cas- 
tiñeird. '

Sesión del dia 10 de Setiemlme.

PRESIDENCIA DEL SE BARROSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Puento, Cortés 

Velarde, Muñoz Sepúlveda, Escribano, 
Serrano Lora; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar vacante el núm. 78, del cu
po de Castro del Río, por fallecimiento 
del mozo que lo ocupaba.

Revisión del primer reemplazo de 1835,

Declarar exceptuado temporalmente 
de! servicio activo, por razones de fa
milia, al mozo núm. 354, del cupo de 
esta capital.

Revisión del segundo reemplazo de 1985.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, á los mozos números 11, de 
Priego,y374, de Córdoba, y vacante el 
núm, 110, de Baena, por fallecimiento 
del mozo que lo ocupaba.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 11 de Setiemln-e.

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Puente, Serrano Lora, Cortés Ve- 

larde, Escribano, Cabrera del Valle, 
Muñoz Sepúlveda; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión del primer reemplazo de 1885,

Declarar soldado definitivo, ai mozo 
núm, 47, 'del cupo de Aguilar, y pen
diente de fallo definitivo, al 11, del de 
Benamejí.

Revisión dei segundo reempltLZO de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, á los mozos números 13 y 16, de 
Rute; 33, de Benamejí, y 59, de Belal
cázar; excluidos temporalmente del 
servicio activo,por defecto físico, ai 91, 
de Rute, y 7, de La Rambla, y por razo
nes de familia, ai 4, de Montoro.

Reemplazo de 1886,

Declarar pendientes do fallo defini
tivo, á loa mozos números 24, de Bae
na, y 2 y 80, de Hinojosa; excluido 
temporalinente del servicio activo, por 
defecto'físico, al 91, de Córdoba.

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
de Benamejí que declaró prófugos á 
los mozos números 4 y 17, de dicho 
pueblo, y prevenir al Alcalde publique 
los edictos oportunoa para que se pro
céda it au busca y captura.

Con lo que terminó la aeaión de este 
día,—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
80,—-El Secretario^ Angel Alaría Casti
ñeira.

Sesión del día 17 de Setiembre,

PRESIDENCIA DEL SE. BARROSO

Señoras que asistieron:
Puente, Serrano Lora, Cabrera del 

Valle, Muñoz Sepúlveda, Escribano, 
Cortés Velarde; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión de 1884.

Declarar soldado con recurso pen
diente, al mozo núm. 5, del cupo de 
Villaralto, y recluta condicional, al 
345, del de,esta capital.

^«•visión del segunde reemplazo de 1885.

Declarar excluido temporalmente 
del servicio activo, por defecto físico, 
al mozo núm, 15, de Rute.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables, á los 
mozos números 139, de Córdoba, y 8, 
de Gnadalcúzar; pendientes de fallo 
definitivo, al 29, 34, 58 y 80, de Hino-
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josa, y exceptuado teiuporaluaeute del 
Bsrvicio activo, por razones de familia, 
al 66, de dicho pueblo.

Declarar vacantes los números 105 
y 329, de Córdoba, por fallecimiento 
de los mozos que los ocupaban.

Con lo que terminó la sesión de et te 
día—El Vicepresiuente, liafael Burro- ! 
sth—El Secretario, Aiiífel Alaría Gai^íi- 
ñeira.  ’

Sesión del día Î8 de Setiembre.

PUESIDENCIA DEL SB. BARROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Serrano Lora, 

Muñoz Sepúlveda, Cortés Velarde, Ca
brera del Valle; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, ge acordó.

Revisión de 1883.

Declarar pendiente de fallo difiniti- 
vo, al mozo núm. 2,de Priego, y exclui
dos dei servicio activo y en expecta
ción de recibir su licencia absoluta por 
defecto físico, al 190 y 330, del capo de j 
Córdoba. 1

Revisión de 1884. .

Declarar recluta disponible, exceden- l 
te de cupo, al mozo núm. 109, del do 
Priego; excluido temporalmente del 
servicio activo, por corto de talla, al 
,376, de Córdoba, y exeptuado tempo
ralmente del servicio activo, por razo
nes de familia, al 21, de Adamuz.

Revisión dei segundo reemplazo de 1885.

Declarar soldados sorteables, á los 
mozos números 18 y 38, de Lucena, y 
7, de Reman Nuñez; pendiente de fallo 
defininivo, al 30, de Puente Genil; y 
y exeptuados temporalmente del ser
vicio activo, por razones de familia, al 
68, de Rute, y 8 y 28, de Belalcázar.

Revisión del primer reemplazo do 1885.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa
milia, al 117, del cupo de esta capital.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 60, de Hinojosa, y pendiente de 
fallo definitivo, al 2, del mismo pueblo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Bafael Barro- 
so.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día S-Í de Setiembre.

PRESIDENCIA DEL SB. BARBOSO

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar excluidos témpora’.ueut'' 
Gel servicio activo, por cortos de talla, 
à los mozos números 105, de Córdoba, 
y 13, do Rute, y exceptuado temporal
mente del servicio activo, por razones 
de familia, al 62, de Iznájar.

Reemplazo de 1886.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 2, de Hinojosa, y exceptuado tem
poralmente del servicio activo, por i’a- 
zones de familia, al 17, de Belmez.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so,—El Secretario, Angel María Casti 
ñeira.

Sesión del día 35 de Setiembre.

PRESIDENCIA DEL SB. BARROSO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Cortés Velarde, Puen

te, Atuñoz Sepúlveda, Escribano, Ca
brera del Valle; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Revisión de 1883.

Quedar enterada de una Real orden 
de 11 de Agosto último, confirmando 
el fallo de esta Comisión, que declaró 
exceptuado al mozo José Ruiz Gómez, 
del cupo de Pozoblanco.

Revisión de 1884.

Declarar recluta condicional, al mo
zo núm. 116, del cupo de Cabra.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Quedar enterada de otra Real orden 
de 14 del actual, confirmando el fallo 
de esta Comisión, que declaró soldado 
al mozo Francisco Muñoz García, del 
cupo del Carpio.

Revisión del .segundo reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa
milia, al mozo núm. 23, de Bujalance.

Reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo, por defecto físico, 
al mozo núm. 360, de Córdoba, y por 
razones de familia, al SO, de Hinojosa; 
7, de B ujalauee,y37,de Fernán Nuñez.

Con lo que terminó la sesión de este 
¿la,—p;i Vicepresidente, Rafael Barro
so.—EÍ Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 1." de Octubre.

Rovisión del primer reemplazo de 1385.

Pedir el pase á situación de recluta 
disponible, del mozo núm. 22, del cupo 
de Torrecampo.

Declarar excluido tempo raimen Le del 
servicio activo, por defecto físico, al 
mozo núm. 98, del cupo de Cabra.

Revisión del segundo reemplaza de 1885,

Declarar vacante el núm. 37, de Po
zoblanco, por fallecimiento del mozo 
que lo ocupaba.

Reemplazo de 1886.

Declarar excluido temporalmente del 
servicio activo, por defecto físico, al 
mozo núm. 24, de Baena.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del dia 3 de Octubre

PRESIDENCIA DEL SB- BARROSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Muñoz Sepúlveda, 

Serrano Lora, Cabrera del Valle, Es
cribano, Puente; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1884 
y primer reemplazo de 1885.

Pedir el pase á situación de reclutas 
disponibles do los mozos números 19, 
del cupo del Viso y reemplazo de 1834; 
131, 132 y 133, de Priego; 94, de Rute; 
107, de Puente Genil, y 113, dei de 
Montilla y primer reemplazo de 1885.

Quedar enterada de una Real or
den de 23 de Setiembre proximo pa
sado, confirmando el fallo de esta Co
misión, que declaró soldado al mozo 
Martín de la Peña Romero, del cupo de 
Sauta Eufemia, y primer reemplazo de 
1885. De otra de igual fecha confir- 
maudo el fallo de esta Comisión, que 
declaró exceptuado al mozo Joaquín 
Medina Carmona, del cupo de Palma- 
de! Río, primer reemplazo de 1886, 
desestimando, en su consecuencia, el 
recurso que contra dicho fallo iníorpu- 
30 Juan María Morales.

Revisión del segundo reemplazo de 1835.

Declarar exceptuados temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa
milia, á los mozos números 9, de Baena, 
y 16, de Belmez.

Reemplazo de 1886.

Revisión de 1884.

Declarar que el mozo núm. 25, del 
cupo de Bujalance, no debe ingresar 
en Caja, por hallarse comprendido en 
la regla l."* del articulo 97 de la ley de 
1878.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Igual acuerdo recayó respecto del 
mozo núm. 50, del cupo de Bélmez.

Declarar exceptuado temporalmente 
dei servicio activo, por razones de fa
milia, al mozo número 36, del cupo de 
Dos Torres.

Revisión del segundo reemplazo de 1835.

Declarar vacante el núm. 69, de Be
lalcázar, por fallecimiento del mozo 
que lo ocupaba. *

Reemplazo do 1886.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 62, de Lucena.

Revocar el fallo del Ayuntamiento 
de Montemayor, por el que fue excep
tuado el mozo núm. 16, en concepto de 
hijo único de padre sexagenario, en 
virtud á que no concurren en éste las 
circunstancias que determina el art. 85 
de la vigente Ley de Reclutamiento.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Angel A/arfa Casti- 
ñ^ra.

Sesión del día 9 de Octubre.

PRESTOENCIA DEL SR. BARROSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Serrano Lora, Mu

ñoz Sepúlveda, Escribano, Puente, Ca
brera del Valle, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883. ,

Declarar excluido del servicio activo 
y en expectación de recibir su licencia 
absoluta, por defecto físico, al mozo 
núm 9, del cupo de Cabra.

Revisión de 1884.

Declarar soldados definitivos, á los 
mozos números 27, de La Rambla, y 20, 
de La Carlota.

Pedir el pase á situación de reclu
tas disponibles de los mozos números 
12, 16, 23 y 24, del cupo de Cañete de 
las Torres; 21, del de La Carlota; 23, 
del de Espejo; 21, del de Luque; 116, 
del de Lucena; 47, del de Pozoblanco; 
14, del de Valenzuela, y 40 y 41, del 
de Villanueva de Córdoba,

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Puente, Serrano Lo

ra, Escribano, Cabrera del Valle, Mu
ñoz Sepúlveda; Sr. Presidents.

Revisión de 1884.

Declarar excluidos temporalmente 
dei servicio activo, por defecto físico, á 
los mozos números 345, del cupo de esta 
capital, y 110, del de Cabra, y vacante 
el núm. 106, de Rute, por fallecimien
to del mozo que lo ocupaba.

RevÍ8Í6n del primer reemplazo de 188o.

Declarar soldado condicional, al mo
zo núm. 98, del cupo de Cabra, y ex
cluido temporalmente del servicio acti
vo, por defecto físico, al 11, del de Be
namejí*

PRESIDENCIA DEL SE. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cortés Velarde, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle, 
Serrano Lora; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante* 
rior, se acordó:

Ravisiún de 1883.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve, al mozo núm. 9, del cupo de Cabra, 
y vacante, el núm. 2, del deLuque, por 
fallecimiento del mozo que lo ocupaba.

Reviviói! de 1884.
Declarar excluido temporalmente 

del servicio activo, por defecto físico, 
al mozo núm. 116, del cupo de Cabra.

Declarar soldado sorteable, al mozo 
núm. 331, de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Angel A/aría Cas
tiñeira,

Sesión del día 9 de Octubre.

PRESIDENCIA DEL SR. BARBOSO

Señores que asistieron:
Ecribano, Cabrera del Valle, Puen

te,Muñoz Sepúlveda, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente,

Leída y probada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de! primer reemplazo de 1885.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Director general de In
fantería, en la que manifiesta no puede 
dar la baja del mozo núm, 65, del cupo 
de Belalcázar, por haber sido destina
do á servir con dos años de recargo á 
Cuba. De otra dal Sr, Director general 
de Caballería, en la que manifiesta que 
encontrándose sumariado por el delito 
de robo el soldado Antonio Llamas 
Doblas, del cupo de Aguilar, no puede 
dar la baja que se solicita como exce
dente de dicho cupo.

Revisión del segundo reemplazo de 1886.

Declarar exceptuado temporalmente 
i dei servicio activo, por razonas de fa-
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milia, al mozo núm. 48, do Villanueva 
de Córdoba,

Revisión.

Formar una lista de todos los mozos 
de los pueblos de esta provincia, perte
necientes á los reemplazos de 1883-84, 
1." y 2,° de 86, que aún quedan por re
visar sus tallas y exenciones físicas, y 
á los cuales se les lía hecho hasta ter
cera citación, y se remita al Sr. Gober
nador por si tiene á bien disponer .sean 
detenidos y conduc’dos por la Guardia 
civil.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael, Barro
sa —El Secretario, Angel María Casti
ñeira,

Sesión ilel día 1-5 de Octuire.

PSESrDENCIA DEL SE. BABBOSO

Señores que asistieron:
Puente, Serrano Lora, Muñoz Se

púlveda, Escribano, Cabrera del Valle, 
Cortés Velarde, Delgado; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1884,

Declarar vacante el núm. 57, del cu
po de Aguilar, por fallecimiento del 
mozo que lo ocupaba.

Revisión del segundo reemplazo de 1885,
Declarar excluido temporalmente del 

servicio activo, por defecto físico, al 
mozo núm. 33, de Benamejí, y excep
tuado temporalmente del servicio acti
vo, por razones de familia, al 30, de ' 
Villanueva de Córdoba.

Reemplazo de 1886.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo, ó los mozos números 66, de Monti
lla, y 180, de Lucena.

Con Io que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
so.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 16 de Oetnóre.

PBESIDENCUA DEL fifi, BABBOSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Escribano, Cor

tés Velarde, Muñoz Sepúlveda. Puente, 
Serrano Lora, Delgado; Sr, Presidente. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 188.3.

Pedir el pase á situación de reclutas 
disponibles, de los mozos números 103, 
104, 106 y 107, del cupo de Aguilar; 
67, del de Baena; 41 y 43, del de Bel
mez; 31, del de Carcabuey; 69 y 71, 
del de Castro del Río; 7, del de Fuen
te Tójar, y 26, de Montemayor.

Revisión de 1884.

Declar ar exento y de abono al cupo 
de Villaralto, al mozo núm, 5, Juan 
Peralvo Godoy, por su cualidad de ope
rario matriculado en las minas da Al
madén.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Bmro- 
ío.—El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira,

Sesión del día 33 de Octubre.

PBESIDBNCIA DEL SB. BABBOSO

Señores que asistieron:
Puente, Serrano Lora, Cabrera del 

Valle, Escribano, Muñoz Sepúlveda, 
Cortés Velarde, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Revisión de 1884.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio altivo, por corto de talla, 
al mozo núm. 55, del cupo de esta ca
pital, y vacante, el núm. 15, del cupo 
de Villaviciosa, por fallecimiento del 
mozo que lo oouj. aba.

Reemplazo de 1886,

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, á los mozos números 45, 48, 49, 
98 y 107, de Montilla; exceptuado 
temporalmente del servicio activo, por 
razones de familia, al 11, del Carpio, y 
vacante, el, núm. 199, do esta capital, 
por fallecimiento del mozo que lo ocu
paba.

Con lo que terminó la sesión de es
te día-—El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso.—El Secretario, Angel Marta Cas
tiñeira.

Sesión del dia 33 de Octubre,

PBESIDENCIA DEL SB- BABBOSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Puente, Muñoz 

SepiUveda, Escribano, Serrano Lora, 
Cortés Velarde, Delgado: Sr, Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Pedir el pase á situación de reclutas 
disponibles, de los mozos números 60, 
del cupo de Hinojosa; 16, de Villafran
ca: 10, del de Villanueva del Duque; 
62 y 53, de Villanueva de Córdoba, y 
21, de Villaviciosa.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa
milia, al mozo núm, 36, de Rute,

Reemplazo de 1886.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo, por razones de 
familia, á los mozos números 67, de 
Montoro; 107 y 169, de Lucena,

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretorio, Angel Maria Casti
ñeira.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 4.111.

Bm Ricardo Maños Bogado, .hies de 
primera instancia del distrito de la I¿- 
qiti.erda de esta ciudad de. Córdoba g su 
paríido.
Hago saber: Que en providencia de 

hoy y en los autos ejecutivos que se si
guen en este dicho Juzgado, y por la 
Escribanía, del Actuario, á instancia dei

Procurador de este Colegio, D. Abdón 
Usano, en nombre del Excelentísimo 
señor Don Bartolomé Belmonte y Cár
denas, contra Doña Ana Antonia Me
dina Garcia, hoy sus hijos Doña Maria 
Antonia, Doña Ana, Don Juan y Don 
Ildefonso Madueño y Medina, he man
dado se anuncie en subasta pública, que 
tendrá lugar el dia diez y ocho del ac
tual, á las doce de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado, calle Saravias, 
número 4, el ú'uto de aceituna pen
diente en los olivares que se describen 
á continuación, propios de los citados 
deudores:

Una suerte de olivar, en el pago de La 
Nava, y sitio de Peñas Rubias, termino 
de expresada ciudad de Montoro, con 
doscientos cuarenta y dos olivos; linde: 
por Norte, herederos de Don Francisco 
Madueño; Levante, Don Antonio Al
viz; Sur, el camino de Sotogordo, y Po
niente, herederos de Don Antonio Al
caide. Esta finca es propiedad de Doña 
Maria Antonia Madueño, y ha sido 
apreciado su fruto pendiente, calcula
do en veinte fanegas, libre de todo cos
to de reeoleccíóny elaboración, en cien
to diez pesettas.

Otra suerte de olivar, propia de re
ferida señora, en dicho término, pago 
y sitio; linde: por Norte y Poniente, 

! herederos de Dou Ignacio Madueño, y 
por Levante y Sur. el arroyo de Resi
nes, con cuatrocientas treinta y ocho 
plantas, cuyo fruto ha sido aforado en 
ciento cuarenta y ocho fanegas, tasa
das libre de todo costo en ochocientas 

j catorce pesetas.

IOtra suerte de olivar, propia de Don 
Francisco Madueño, hoy sus herede- 
{ ros, en referido término, pago y sitio, 

¡ con doscientas ochenta y cuatro plan
tas; linde: por Norta, el camino del mo
lino de esta finca; por Levante, Doña 
Maria Antonia Madueño: Sur, el cami
no de Sotogordo, y Poniente, Dou An- 
touio xVlviz; aforado su fruto pendien
te eu veinticuatro fanegas, apreciadas 
liquidas en ciento veinte pesetas.

Otra suerte de olivar, de los misinos 
propietarios que la anterior, con cua
trocientas cuarenta y dos plantas; liú
do: á Norte, Don Antonio Alviz; Le
vante, Don Manuel Mayoral; Sur,Doña 
María Antonia Madueño, y á Poniente, 
la molina y camino de la finca;, cuyo 
fruto ha calculado el Perito tasador en 
veintiocho fanegas, apreciadas liqui
das en ciento cnareuta pesetas.

Otra suerte de olivar, propia de Don 
Juan Madueño, con doscientos cin
cuenta y nueve olivos; linde: á Norte, 
el camino de la finca; Levante y Po
niente, Don Antonio Alviz, y Sur, el 
camino de Sotogordo; habiéndose afo
rado su fruto pendiente en treinta fa
negas, tasadas liquidas eu ciento sesen
ta y cinco pesetas.

Y otra suerte de olivar, propia tam
bién de Don Juan Madueño, con tres
cientas ochenta y cinco plantas; linde: 
á Norte, el ca.uino de la Palmilla, y Le
vante y Sur y Poniente, Don Antonio 
Alviz, cuyo fiuto ha sido calculado 
en cuarenta y cinco fanegas, y apre
ciadas en doscientas cuarenta y siete 
pesetas.

Los heitaderes al fruto de aceituna 
que se anuncia por este edicto deberán 
consignar para tornar parte en la su

basta el diez por ciento de su avalúo, 
cuya cantidad se devolverá al que no 
obtenga el remate á su favor, quedan
do en poder dei Juzgado como parte 
de precio el depósito del que resulte 
ser rematante, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores á las dos ter
ceras partes del aprecio de dicho fruto.

Dado en Córdoba á seis de Diciem- 
b’» de mil ochocientos ochenta y seis, 
—Ricardo Muñoz.—El Escribano, Gre
gorio Cámara.

Cabra.
Núm. 4.105.

Don Antonio Diaz Remández^ Juez de 
primera instancia de esta ciudad y sií 
partido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado á ins
tancia do Don Antonio Fustegueras y 
Esteve, contra Don Francisco Poyato 
y Cantero, de esta vecindad, sobre co
bro de pesetas, se saca á pública su
basta, para su venta, la finca .siguiente;

Una suerte de olivar, con una peque
ña parte de majuelo parriza! de infe
rior calidad, y otra despoblada de plan
tío, con cabida de ocho aranzadas, una 

' cuarta y níi estadal, situada en el par- 
f tido del Arroyo del Alameda!, de este 

término: que liúda: por Levante, con 
¡ el arroyo antedicho; por Poniente, con 
i olivares de Don Juan Ramírez Chacón 
' y otros; por Norte, con viñas de loa 

herederos de Antonio Quero, y al Sur, 
con la de Don Francisco Vaca, cuya 
finca ha sido apreciada en mil cuatro
cientas diez y siete pesetas cincuenta 
céntimos............................,,1,417,50

Quien quisiere hacer postura aueda 
á la sala de esta audiencia el día vein
tinueve del presente mes, y hora de las 

j doce de su mañana, donde se ha de re- 
matar; advirtiendo á loa que quieran 
tornar parte en la subasta, que han de 

; consignar préviameute en la masa del 
í Juzgado ó en el establecimiento desti

nado al efecto, una cantidad igual al 
‘ diez por ciento del aprecio; que no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y que 
los únicos datos que hay sobre la titu
lación de la finca, son los que resultan 
de la certificación expedida por el se
ñor Registrador de la Propiedad de 
este partido, que obra en el expedien
te, por lo que los licitadores no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, 
ni se admitirán reclamaciones después 
del remate por insuficiencia ó defecto 
de los títulos.

Cabra dos de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis. — Antonio 
Díaz.—El Actuario, Licenciado Alfre
do Hurtado.

ANUNCIO

En la Administración de este Bolk- 
liií (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
cm el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
Ítricas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
•Vgosto de 1885, pertinentes al mismo 
a- unto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
ispasNTÁ pauviHCUL (cktm buco ato aospicioj.
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